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INTRODUCCIÓN
     Las preguntas sobre cuál es el tipo de vida que vale la pena vivir, y cómo se puede vivir esa vida que vale la pena vivir, son focos de orientación que pueden servir de guía en los diferentes momentos de la humanidad, y en el transcurso de la historia personal de cada ser humano. Esas preguntas, la manera de elaborarlas, y las posibles respuestas que podamos ofrecer al respecto, implican nuestra identificación con una postura ética, con una manera de concebir la naturaleza humana, y con una forma particular de abordad la realidad, entre otros aspectos.

     La presente investigación pretende ser un aporte de argumentos y preguntas sobre la posibilidad de señalar la existencia de una ética propia en Marx. Al hablar de posibilidad, es importante destacar que no se trata simplemente de afirmar o negar una postura ética en la obra de Marx, sino, por el contrario, de poder demostrar argumentativamente la posición que se pueda tomar al respecto. 

     En ese sentido, cabe resaltar que el punto de vista adoptado implica la necesidad de destacar cuáles podrían ser los fundamentos sobre los que se levanta el sistema ético marxista –en el caso de que lo halla- o cuáles serían las razones por las cuales no podría considerarse a Marx como un pensador ético.
     Para efectos del presente trabajo, el tema tratado se enfocará desde la perspectiva particular del filósofo contemporáneo Bertell Ollman, específicamente a través de su obra “Alienación: Marx y su concepción del hombre en la sociedad capitalista”. 

     Por consiguiente, analizaremos, en primer lugar, la visión de Ollman con respecto al lenguaje y la terminología marxista. A este respecto, discutiremos lo relevante acerca del alcance, sentido, y uso, que Ollman aprecia en las palabras empleadas por Marx.
     Otro de los puntos a tratar, consistirá en el análisis de lo referente al objeto de estudio y al enfoque que Ollman atribuye a Marx, es decir, al énfasis que el primero realiza sobre la concepción de las  “Relaciones” como soporte ontológico de la realidad. Este giro ontológico que Ollman afirma encontrar en Marx, hace de más interesante el estudio que nos ocupa y es ya de por sí un tema de significativa discusión, la cual esperamos seguir trabajando en otra oportunidad. 

     En lo que respecta al desarrollo de la presente labor, será de suma importancia el hecho de lograr esclarecer ese giro o cambio ontológico sin el cual sería engorroso abordar el tema de la ética de la manera en que se hace en la última parte del trabajo. Sin embargo, la complejidad del primer capítulo no se limita solamente al cuidado que requiere el análisis de la concepción relacional, sino también a la ubicación que hace Ollman de Marx dentro de una tendencia o movimiento que el primero denomina  “filosofía de las relaciones internas”, donde destacan como principales representantes, los filósofos Spinoza, Leibniz y Hegel.

     Bajo esta idea de “filosofía de las relaciones internas”, Ollman trata de dar consistencia y apoyo al objeto de estudio de Marx, para intentar así demostrar y explicar el por qué de su enfoque. 
     En este punto de la discusión, es importante prestar atención a la relación que establecen los autores de esta tendencia filosófica entre el todo y la individuación, y la manera en que -a juicio de Ollman- Marx aborda dicha relación tomando en cuenta aspectos que están relacionados entre sí: como el lenguaje, las necesidades humanas, la experiencia particular insertada en el todo, etc.

     Después de analizar estos aspectos sobre los que se fundamenta la filosofía marxista -según Ollman- hemos de pasar entonces al estudio del tema ético, analizado a la luz de estos fundamentos, para desarrollar la discusión sobre si es posible atribuirle a Marx una determinada ética, y cuál podría haber sido su posición con respecto a este tema. 
     Es cosa sabida que al abordar las obras de Marx generalmente nos podemos encontrar con una serie de pasajes que invitan a una realización, a una actividad,  que sin embargo no parece aludir a primera vista a una ética particular. Desde la identificación de esta invitación se siguen levantando opiniones encontradas sobre la posibilidad de afirmar una ética propia en Marx, y sobre la insignificancia ética de su obra. 
     Por consiguiente, el presente trabajo busca mostrar como al aludir a una noción ética, también se alude a una noción de naturaleza humana y a una particular forma de abordar la realidad. En ese sentido podremos apreciar cómo el estudio de un aspecto específico de la realidad hace alusión a otra diversidad de objetos que están relacionados con el mismo, lo cual conduce a Ollman a reflexionar sobre el lugar que tienen en la sociedad capitalista los juicios de valor, y su escisión con respectos a los hechos. Esta separación entre hechos y valores será punto importante a tratar en el presente trabajo, el cual se pretende abordar desde varios ángulos con el fin de desarrollar nuestras propias conclusiones y resultados, al mismo tiempo que se espera poder dejar pistas y puntos de referencia por los cuales el lector pueda elegir seguir su propio proceso de análisis.

     Una vez que hallamos transitado por este camino en el que siempre habremos de encontrar nuevos puntos de relación, consideraremos la opinión de algunos autores estudiosos de Marx que han realizados aportes sobre lo que ellos consideran la ética marxista, para dejar todo el cuerpo del trabajo iluminado por los principios filosóficos expuestos en la primera parte, y a disposición de otros lectores que puedan y quieran tomar algo de él para sí mismos y para su propia investigación.

     Por lo demás, el presente es un trabajo que se pretende seguir estudiando e investigando en otras instancias y situaciones, y  quizá con otras herramientas. Es importante destacar la importancia del tema para quien escribe y para el campo de la filosofía misma, en especial por los tiempos de crisis humanística que estamos viviendo actualmente a nivel mundial.

CAPITULO I
LA CONCEPCION DE LA REALIDAD EN MARX

Sobre la Terminología de Marx
     Uno de los aspectos que deben tomarse en consideración al hablar de cualquier tema, es el uso de los términos que se emplean para dar cuenta del objeto tratado. En ese sentido, con el ejercicio de la discusión que se va dando a lo largo del tiempo, algunos términos van ocupando un lugar de referencia casi obligada al momento de aventurarnos a discernir sobre algún saber específico.

     Quizás esta tarea es llevada a cabo por nosotros para tratar de delimitar un poco los campos del saber, y estar de acuerdo sabiendo que estamos hablando sobre el mismo asunto. Por consiguiente, abordar un determinado aspecto de la realidad, un campo cualquiera del saber humano, parece remitirnos de inmediato a una cantidad de términos -sobre los que otros mortales se han volcado antes que nosotros- que denotan y hacen referencia hacia aquello  que pretendemos acceder.
     Sin embargo, muchas veces los investigadores y estudiosos sienten que determinado término no puede expresar lo que el está viendo en la realidad, quizás porque lo observado sobrepasa la amplitud del concepto mismo, o porque el concepto es entendido convencionalmente de una manera que podría distorsionar lo que el investigador pretende señalar.
     Bajo estas circunstancias, algunas veces se introducen nuevos términos -lo cual es trabajo difícil- o se específica que determinado término será empleado designando un aspecto particular, diferente al que ha venido designando convencionalmente desde algún tiempo. 

     Ahora bien, no se trata aquí de realizar un estudio riguroso sobre el significado etimológico de las palabras, sino de llamar la atención sobre el inconveniente que muchas veces suelen encontrarse los investigadores en el proceso de tratar de explicar lo observado.

     Este aspecto adquiere mayor relevancia por las posibles interpretaciones de las que será objeto dicho trabajo, muchas de las cuales podrían desvirtuar el contenido del mismo por la imprecisión que los interpretes acusan en los términos empleados; Sobre todo cuando el autor no tiene oportunidad de aclarar ciertos aspectos de su obra que son resaltados por otros.

     Bajo esta perspectiva, algunos autores han desestimado la obra de Marx, muchas veces sin tomarse el trabajo de estudiar sus obras a profundidad, pero bajo la posición común de afirmar que sus tesis son incoherentes por la ambiguedad de los términos que emplea.

Contra esta interpretación Ollman (1973) afirma que:   
Al parecer, la terminología de Marx, además de ser nueva y desusada, es también incongruente, ya que en un mismo vocablo significa distintas cosas en otros tantos momentos. En lugar de ver en ello una falla, Engels declara que se trata de una virtud, y agrega que era imprescindible para  expresar la forma en que Marx comprendía la sociedad que estaba describiendo.(p.22).

     Es decir que, a juicio de este autor y de lo expresado por Engels, se podría afirmar que Marx era consciente de la forma en que escribía y de la significación que tenían los términos que él empleaba en los distintos momentos en que los empleaba. Sin embargo, no solo era consciente de esta distinta significación de los mismos conceptos en distintos momentos, sino que, al mismo tiempo le era necesario emplear los términos de esta manera por la forma en que comprendía su objeto de estudio.
     A este respecto, Ollman (1973) afirma que para Engels: “los términos empleados por Marx tienen por finalidad expresar una concepción de «los objetos y sus interrelaciones (…) en estado de cambio y no como si fueran fijos», y por ende aún las definiciones de esos términos deben cambiar” (p.22).
     Tras esta afirmación queda de manifiesto entonces, que según Engels y Ollman, Marx concibe su objeto de estudio en situación de movimiento, motivo por el cual trata con el mismo, a través de  términos que también cambian su significado en distintos momentos.
     A primera vista, este planteamiento no parece muy satisfactorio, ya que al aceptar esta posibilidad nos puede parecer que estamos restándole rigurosidad al asunto. Vale la pena preguntarnos entonces ¿cómo podemos aceptar los términos empleados por Marx, si en un momento significan algo y en otro momento significan otra cosa? ¿no estamos ante una trampa tentadora que pretende embarcarnos en un juego del lenguaje?
     Al principio del presente trabajo, resaltamos algunos obstáculos con los que suelen encontrarse algunos investigadores al momento de tratar de expresar su objeto de estudio de la manera particular en que lo están apreciando.  
     Por consiguiente, quizá Marx haya enfrentado las mismas dificultades al tratar de expresar su punto de vista. Sin embargo, no parece que le haya dado mucha importancia al hecho de aclarar la manera en que empleaba los términos, que por lo demás parece haber contrariado a muchos de sus propios seguidores, muchos de los cuales realizan afirmaciones muy distintas entre sí y distintas también de lo que pretendía decir Marx, si aceptamos esta visión particular sobre el significado de los términos empleados por él. 
     A juicio de Ollman, muchos intérpretes de Marx, al no considerar siquiera esta concepción, se remiten a repetir las palabras de este con un carácter particular y bajo el enfoque de lo que para el sentido común significa cada término. Para él, estos autores insertan los términos de Marx a unos moldes de sometimiento, de manera que de algún modo puedan coincidir con una visión particular.

     A este respecto Ollman (1973) afirma que “al proceder de esa manera, conscientemente o no, fijan los límites reales de lo que podría estar diciendo; los términos de Marx son forzados a entrar en el molde de lo que, dada esa visión del mundo, deben significar” (p.23).
     Ahora bien, si Ollman habla de una visión del mundo que encasilla lo que Marx podría estar diciendo, y esa visión del mundo no es otra cosa que la visión del sentido común, es nuestro deber preguntarnos  ¿cuál es la importancia de una afirmación que no es común a todos los mortales? ¿acaso cuestionar el sentido común no es una forma de manipulación que busca la aceptación de premisas sin razón? ¿no deberíamos desconfiar del sastre que dice habernos diseñado un hermoso traje invisible, cuando todos nos dicen que estamos desnudos?
     Más adelante, podremos ver que darle respuesta a estas preguntas no implica tan solo un “si” o un “no” decisivo, sino la interconexión de una cantidad de aspectos que de alguna manera orientan nuestras posibles respuestas. 
     Por ahora, veamos a que se refiere el autor cuando habla de sentido común. En un primer sentido Ollman (1973) afirma que: “Sentido común es todo aquello que creemos obviamente cierto, de modo tal que si negamos un aspecto cualquiera de ello nos parece a primera vista que lo que decimos no tiene sentido” (p.23). Es decir, que el sentido común tiene que ver con una creencia que parece no permitir la negación de ninguno de sus aspectos a riesgo de caer en un sinsentido. Ante esta situación podemos adicionar al grupo de preguntas que planteamos anteriormente, la siguiente: ¿es factible entonces la posibilidad de negar un aspecto de lo que creemos cierto sin que parezca que nuestra visión, es una visión sin sentido? 
     Veamos que en un segundo sentido Ollman (1973) dice que emplea la expresión «sentido común» para referirse “al cuerpo de conocimientos por lo general incuestionado y al igualmente incuestionado enfoque del conocimiento que son comunes a la gran mayoría de los estudiosos y los legos de las sociedades capitalistas de Occidente” (p.23).
     Podría decirse entonces, que Ollman no está atacando al conocimiento que se ha producido y que pueda producirse hasta ahora, en la manera y la forma en que se lo produce, sino que está defendiendo la posibilidad de aceptar otras formas y maneras de producir conocimientos. Y precisamente defiende esta posibilidad, porque la concibe bloqueada por la forma en que se produce el conocimiento actualmente, y por sus resultados, los cuales han llegado a concebirse como el «sentido común», sin dejar espacio para otros enfoques, y otros resultados, como lo sería en este caso el enfoque de Marx. 
     De hecho, hay afirmaciones de Marx que se repiten mucho sin preguntarse siquiera en qué forma esas palabras fueron utilizadas por él, ni qué incluyen, o en qué sentido las emplea. Por ejemplo, Marx (trad, 1977) afirma que: “el modo de producción de la vida material determina el proceso de la vida social, política e intelectual en general” (p.77).
     Sobre esta frase muchos marxistas y no marxistas han reducido las ideas de Marx a un determinismo, en el que el “modo de producción” es la base fundamental y generadora de todos los procesos. Sin embargo, según la manera en que Engels afirma que Marx emplea los términos, queda de manifiesto que sus interpretes no se preguntan siquiera cómo entiende Marx el “modo de producción” en este momento, y en qué sentido determina a los procesos sociales, políticos e intelectuales, y cómo estos últimos se relacionan con el primero.
     Es muy conocida la disputa que hubo entre Lenin y Kautsky por la forma en que ambos interpretaban los términos de Marx. Un solo ejemplo de ello fue la batalla teórica que libraron por la noción de Dictadura del Proletariado. Estando en desacuerdo con los planes y estrategias que se seguían en Rusia, Kautsky -quien conoció personalmente a Marx y estudio sus obras, llegando a ser el máximo representante de la segunda internacional socialista- se remitía siempre a las palabras textuales de Marx tanto en sus obras, como en sus discursos y cartas, manifestando por ejemplo que “en efecto, Marx consideraba posible, e incluso probable, que el proletariado tanto en Inglaterra como en los Estados Unidos pudiera tomar el poder político por la vía pacífica” (Kautsky, trad, 1977: 45).
     Por su parte Lenin (trad, 1976) acusa a Kautsky de repetir citas de manera ortodoxa, y afirma que:

No hay que olvidar que Kaustky se sabe a Marx casi de memoria y que, a juzgar por todos sus escritos, tiene en su mesa de trabajo o en su cabeza una serie de ficheros donde todo lo que Marx escribió está distribuido con el máximo orden y comodidad para poder usar las citas(p.7).  
  

     Ahora bien, con respecto a esta situación, Ollman identifica lo que para él son las tres principales críticas que se disparan frecuentemente contra la concepción materialista de la historia de Marx:

1) Los elementos componentes del sistema de Marx no están definidos en forma congruente.
2) Lo que se denomina el factor económico es afectado vitalmente por los factores que supuestamente determina.

3) Los cambios en la «superestructura» no son consecuencia automática de los desarrollos producidos en la «base».

     Con respecto a la primera crítica, ya hemos leído en párrafos anteriores la posición de Ollman y Engels, en cuanto a que la incongruencia que algunos autores señalan en los términos que Marx emplea, es más bien una virtud, ya que Marx concibe su objeto de estudio en constante movimiento, razón por la cual designa con un mismo término distintas significaciones en distintos momentos.

     En lo que respecta a la segunda crítica, se puede decir que Marx no logró dividir la realidad social que examinaba en números de clases y factores excluyentes. Por ejemplo, Ollman (1973) opina que cuando Marx habla de ideología “alude a veces a la totalidad de las ideas, a veces a ideas normativas y de otro tipo consideradas acientíficas, y a veces a esas mismas ideas únicamente en la medida que sirven a los intereses de una clase” (p.24).
     Además, Marx no solo emplea las mismas expresiones para referirse a cosas distintas, sino que, de igual forma usa distintas expresiones para referirse a lo que puede parecer la misma cosa. Así por ejemplo, Ollman (1973) opina que: 
En el pasaje de su prólogo a Contribución a la crítica de la economía política en que asevera que el modo de producción determina «el proceso de la vida social, política e intelectual en general», asigna el mismo papel a las «relaciones de producción», las «fuerzas productivas», la «estructura económica de la sociedad», la  «existencia social» y la «base económica» (p.24).
     Desde esta perspectiva, la concepción de los términos empleados por Marx, defendida por Ollman, parece quedar a salvo de la segunda crítica. 
     Sobre la tercera crítica, es bien sabido que aquellos que creen ver en la teoría de Marx, la existencia de un factor determinante y aislable, diferente de aquellos que se supone que determina, pasan de lo que popularmente se conoce como determinismo económico, a un determinismo tecnológico. Es así como el autor considera que entienden el marxismo personajes como Plamenatz, Popper, Bober, Carew-Hunt y Acton, entre otros que se suman a esta interpretación. Para Ollman (1973): “El modelo que sustenta esa interpretación es proporcionado por la afirmación de Marx en el sentido de que «El molino de viento nos da la sociedad con el señor feudal; el molino de vapor, la sociedad con el capitalista industrial»”(p.25).
     Ahora bien, no se es necesario tener un don especial o ser un experto en historia, para saber que el desarrollo tecnológico está relacionado con el avance científico, las leyes establecidas, y las políticas que caracterizan a un país o sistema de gobierno, entre muchos otros factores. Por consiguiente, al formular este tipo de críticas contra el marxismo, Ollman (1973) opina que:

“Lo que se sostiene no es meramente, pues, que Marx se equivoca sino que ignora los hechos elementales de la vida social. De ninguna otra manera podrían explicarse tan groseras desfiguraciones –salvo, quizá, como un procedimiento deshonesto puesto al servicio de sus objetivos políticos-“(p.26). 
      Hasta aquí, una pequeña ojeada a los términos empleados por Marx. Es importante aclarar que la idea es intentar comprender a Marx con ayuda de sus escritos a través de la interpretación de Ollman. En ese sentido, han surgido hasta ahora una serie de preguntas que nos seguirán guiando en el transitar de esta investigación. 
     Hemos dicho que Marx suele utilizar la misma expresión para referirse a lo que nosotros consideraríamos cosas distintas, y distintas expresiones para lo que nosotros consideramos la misma cosa, por el hecho de concebir los objetos y sus relaciones en estado de cambio y no como si fueran fijos. Es imprescindible preguntarnos entonces ¿cómo podemos captar a qué se está refiriendo Marx en cada ocasión sino sabemos que hay detrás de esa concepción que le impidió operar con factores sociales mutuamente excluyentes? ¿Cuál es esa concepción? ¿Cómo es su objeto de estudio?
Sobre el Método y el Objeto de Estudio en Marx
     En el capítulo anterior habíamos puesto especial atención en la forma particular en que Marx empleaba los términos. Decíamos que esto se debe al enfoque particular del mismo. Ahora bien, pasemos, para mostrar su enfoque, a la distinción que Marx establece entre las categorías y el objeto de estudio. En una introducción inconclusa de la Contribución a la crítica de la economía política, que según Ollman, Kautsky publicó por primera vez, Marx (1903) afirma que: 
En el estudio de las categorías económicas, como ocurre en toda ciencia histórica y social, debe tenerse presente que el objeto de estudio, en este caso la sociedad burguesa moderna, está dado en nuestra mente como está en la realidad, y en consecuencia las categorías no son sino formas de expresión, manifestaciones de la existencia y, frecuentemente, aspectos unilaterales de ese objeto, de esa sociedad definida (p.31).
     A partir de esta cita Ollman (1973) opina que: “Esta distinción entre el objeto de estudio y las categorías es simplemente el reconocimiento del hecho de que nuestro conocimiento del mundo real está mediado por la construcción de conceptos mediante los cuales se piensa sobre aquel; nuestro contacto con la realidad, en la medida en que tomamos conciencia de él, es un contacto con una realidad conceptualizada”(p.31)
     Hemos de detenernos un poco en este punto para tratar de esclarecernos un poco más, ya que en dicha opinión, subyace toda una teoría del conocimiento y una forma de concebir la realidad muy particular, inclusive para muchos seguidores de Marx. 
     Según la opinión de Ollman, Marx concebía la realidad como una mediación de conceptos sobre lo que sentimos, percibimos y sintetizamos en el entendimiento. Es decir, que para Marx, nosotros pensamos la realidad a través de los conceptos, y es precisamente a través de los conceptos como damos cuenta de lo que sentimos y percibimos de la realidad. Parece entonces como si los conceptos encarnaran a la realidad, o por lo menos a una parte de ella, como si la trasportaran en ellos mismos, una vez que a través de ellos pensamos y queremos luego expresar lo que pensamos.
     La pregunta sería ¿cómo llegamos al saber de la realidad si la misma ha sido abordada desde un instrumento conceptual? ¿Tendríamos realmente la verdad del saber buscado si le restamos este instrumento conceptual? O ¿quedaríamos nuevamente en el punto de partida?  
     En la introducción a la fenomenología del espíritu, Hegel (trad, 1966) afirma que :

En efecto, si el conocimiento es el instrumento para apoderarse de la esencia absoluta, inmediatamente se advierte que la aplicación de un instrumento a una cosa no deja a ésta tal y como ella es para sí, sino que la modela y altera. Y si el conocimiento no es un instrumento de nuestra actividad, sino, en cierto modo, un médium pasivo a través del cual llega a nosotros la luz de la verdad no recibiremos ésta tampoco tal y como es en sí, sino tal y como es a través de este médium y en él (p.51). 
     Aunque el planteamiento de Hegel nos plantea una contradicción, el mismo no nos obliga a decidirnos por una de las dos opciones que describe.
  Sigamos escudriñando un poco sobre la opinión de Marx acerca de la manera en que obtenemos y producimos conocimiento, y 
veamos qué puede ser lo inusual que podemos apreciar de la afirmación anterior de Marx. 
     En este sentido, la relación que postula entre las categorías y la sociedad, no indica que las categorías son simplemente el medio para describir el capitalismo, ni que son transportes neutrales que transmiten un determinado contenido, sino que las mismas son manifestaciones, formas, y aspectos de su objeto mismo. Es decir, que el enfoque de Marx no solo pone a prueba según su verdad y falsedad al contenido que está tratando, sino también a las categorías mismas con las que lo trata. De allí que critique a Proudhon por emplear las categorías capitalistas, considerando que éste no puede desvincularse por completo de las «verdades» que ellas contienen.
 
     Al considerar que los conceptos que empleamos para dar cuenta de nuestro objeto contienen ellos mismos al objeto o parte del objeto mismo, el análisis, el estudio, y la verificación, ya no se hace solo sobre lo que se dice del objeto, sino también sobre los conceptos con que se dice, lo que se dice del objeto.  Ollman (1973) opina que “De acuerdo con el sentido común, únicamente las proposiciones pueden ser verdaderas o falsas, y emplear el mismo criterio para medir los conceptos parece injustificado y oscuro”.(p.32).
 

     Ahora bien, para orientarnos un poco más en cuanto al enfoque  de Marx, pasemos ahora, a resaltar algunos aspectos que se derivan del análisis que estamos realizando a través de la visión de Ollman:
1) Para Marx todo concepto político-económico es un componente de la sociedad misma, una relación unilateral abstracta de un todo concreto y viviente ya dado.
2) El concepto está íntimamente ligado a otros componentes sociales, formando con ellos una estructura particular.

3) La totalidad, o al menos sus partes más significativas, se expresan en el concepto mismo.
     Sino se logra captar a primera vista el enfoque de Marx, nada se resuelve catalogándolo de absurdo, o afirmando que expone el tema de manera oscura y engañosa. Antes bien, es importante ubicarse en el lugar del hombre que investiga, y ve la realidad desde una perspectiva que implica un cambio de orden ontológico, gnoseológico y epistemológico, en la manera de concebir a la misma. Bajo esa perspectiva, la invitación no es a sumarse a las filas del marxismo, ni a estar totalmente de acuerdo con sus postulados, sino a reflexionar un poco sobre el enfoque particular de Marx, para tratar de captar lo que expone, sea cual sea la posición que se adopte al respecto.
      Ahora bien, tomemos en cuenta -para seguir adelante- las palabras de Ollman (1973) cuando dice que “sino se trata de una redacción defectuosa, lo que Marx nos está ofreciendo es, entonces, una concepción del capital en la cual los factores que generalmente consideramos unidos por una relación externa se toman como co-elementos de una estructura única.(p.33).
     Por lo expuesto hasta ahora, podemos apreciar que Marx concibe la realidad social como una constelación de características que le atribuye a ciertos factores sociales.
     Pero ¿qué es lo que subyace entonces en el enfoque de Marx? ¿Cuál es el fundamento sobre el que se afirma la realidad? ¿Qué es lo que existe para él? ¿Qué es lo qué es? 
     Ante estas preguntas Ollman (1973) afirma que “En la concepción que tiene Marx de la realidad social, la relación es el denominador mínimo irreductible de todas las unidades”(p.34). Es decir, que la mayor dificultad que se nos presenta para comprender a Marx, según Ollman, es que su objeto de estudio no es simplemente la sociedad, sino la sociedad concebida en términos de relaciones. Son las relaciones el mínimo común irreductible, o mejor dicho, es la relación esa parte irreductible de la concepción de Marx.

     Ahora bien, si hablamos en términos de relaciones, es importante preguntarnos: ¿qué es lo que hay de particular en cada factor, cosa o elemento que estudiamos? ¿qué es de suyo particular? Si todo se reduce a una relación, o a una estructura de relaciones, ¿cómo podemos saber de que estamos hablando en cada momento?

     Con respecto a estas interrogantes Ollman (1973) dice que:
Ha habido, en esencia, un cambio de enfoque: de ver factores independientes relacionados entre sí, se paso a ver la forma particular en que ellos se relacionan en cada factor, y de ahí a comprender ese vínculo como parte del significado transmitido por su concepto. Esta visión de las cosas no excluye la existencia de una noción nuclear correspondiente a cada factor, sino que trata esa misma noción nuclear como una constelación de relaciones (p.34).
     Es decir que, según esta concepción, las cosas son lo que son, en relación con ellas mismas como cosa particular, y al mismo tiempo en relación con otras cosas con las que está vinculada. Por consiguiente, aunque se reconozcan sus características singulares, estas no son suficientes para designarlas, sino que, al mismo tiempo han de tenerse en cuenta las relaciones de estas características con las de otras cosas.
     Es importante destacar que, aunque por el momento no estamos hablando explícitamente de las cosas como “cosas en sí”, sino como relaciones internas de un factor vinculadas con relaciones internas de otro u otros factores, tendremos suspendida esa impresión de las cosas que nos produce ahora esta parte de la investigación, hasta ir aclarando un poco más el panorama. 
      En ese sentido, se puede decir que las relaciones tienen para Marx  un carácter ontológico, ya que, según afirma Ollman (1973), para Marx  “esas relaciones son internas de cada factor (son relaciones ontológicas), de manera tal que cuando se altera una relación importante, el factor mismo se altera: se convierte en otra cosa”(p.34).  
     Tal como lo señalamos anteriormente, se puede apreciar una doble significación de carácter ontológico con respecto a lo que se designa como relación. Pero dejemos que sea el propio Ollman (1973) quien nos explique en qué sentido entiende y emplea este término: 

En este estudio, emplearé el término «relación» en dos sentidos distintos: en primer lugar, para referirme al factor en sí, como cuando llamo al capital una relación; y en segundo lugar, como sinónimo de «conexión», al aludir a la relación entre los diferentes factores (p.35).
     Esta última afirmación, nos da la impresión de estar hablando sobre una especie de red que se trenza por medio de nudos, entre los cuales no parece existir jerarquía alguna. Es como si existiese entre ellos una conexión tácita. Sin embargo, en la práctica vemos frecuentemente o por lo menos nos parece ver frecuentemente como si ciertos factores implicarán a otros, o por lo menos le dieran movilidad y posibilidad de existencia. Por consiguiente, vale la pena preguntarnos: ¿cómo hacemos para determinar y conocer los factores causantes de los diversos efectos que ocurren en la sociedad según el enfoque de Marx? ¿está Marx negando la causalidad que observamos constantemente entre los distintos factores que entran en relación? ¿cómo es el objeto de estudio de Marx? O dicho de otra manera ¿cómo trata Marx su objeto de estudio?
     Según Ollman (1973): 

No hay elementos que se relacionen con el factor o suceso en cuestión a manera de «causas» (con el significado, entre otras cosas, de aquello que no condiciona) y otros a manera de «condiciones» (con el significado, entre otras cosas, de aquello que no causa). En lugar de ello, nos encontramos con que todo aquello que se denomina causa o agente determinante es una parte internamente relacionada con todo aquello que se denomina condición, y viceversa (p.37).
     Es decir, que según esta afirmación, aquel factor que nos parece ser desencadenante o causante de otros factores, se encuentra relacionado internamente con el otro, al mismo tiempo que ese otro, se encuentra relacionado internamente con el primero. En ese sentido, se puede apreciar que lo que Marx estudia son las relaciones en tanto y en cuanto, éstas son entendidas como relaciones internas. “De acuerdo con este punto de vista, la interacción es, estrictamente hablando, acción interna (Marx sostiene que lo que él estudia son las «conexiones internas»”(Ollman, 1973: 36).
     Por consiguiente, para dar cuenta de algún factor específico es necesario hacer referencia a otros factores que están vinculados con éste. En este sentido, se puede resaltar cierto factor más que otro, o dicho de otra manera, cierto factor puede ser resaltado con mayor énfasis dentro del conjunto de relaciones para efectos de lo que se pretenda explicar, en el momento y en el contexto en que se pretende explicar.
     Destacar un aspecto único de un conjunto de relaciones como determinante de otros es simplemente una manera de resaltar las relaciones existentes entre los mismos.”Lo que nos dice Marx es que para ese factor, en ese contexto, esa es la influencia más destacable, la relación que más nos ayudará a comprender las características relevantes”(Ollman, 1973: 37).
     Cuando Marx hace referencia a la estructura, está hablando de una etapa del proceso que para él ya existe, en donde el cambio y el desarrollo son constantes. Por consiguiente, todo cambio social parece ser concebido como el devenir de lo que es potencialmente, es decir, como el despliegue de un proceso que existe, y que podemos descubrir estudiándolo como una relación espacio temporal.  
     Ahora bien, esta concepción nos obliga a interrogarnos sobre el procedimiento por medio del cual se rigen o se orientan las investigaciones de Marx. Es importante preguntarnos: ¿desde dónde parte Marx para desplegar la investigación? ¿Hay algún punto particular que se toma como supuesto para contrastarlo en la práctica? o ¿existe para él un principio a priori sobre la naturaleza del mundo?. 
     Según esta concepción, no parece quedar claro de qué manera podemos identificar el modo de proceder de Marx, o dicho de otra manera, parece que el enfoque de Marx pone en tela de juicio la manera como generalmente se orientan las investigaciones. Sabemos, por ejemplo, que existen dos tipos de leyes para el sentido común, las cuales conocemos como leyes inductivas y leyes deductivas. Así mismo, damos por sentado que por medio de las primeras se realizan generalizaciones fundamentadas en resultados que se obtienen de investigaciones empíricas, situación por la cual es pertinente su verificación, dando lugar a predicciones que nunca pueden ser más que probables. Mientras que, en el caso de las segundas, la verificación carece de significados, ya que las predicciones que se infieren son necesarias.

     Bajo esta perspectiva, vale la pena que nos realicemos entonces, la siguiente pregunta: ¿según el enfoque de Marx qué tipo de leyes orientan sus investigaciones?

     Para Ollman (1973), las leyes de Marx poseen características asociadas con ambos tipos, así que, con respecto a las leyes inductivas afirma que las leyes de Marx, al igual que aquellas “se fundan en la investigación empírica, pero, a diferencia de aquellas, no se ocupan de sucesos independientes cuyos vínculos mutuos y con las circunstancias del entorno serían contingentes” (p.39). Por ejemplo, parafraseando a Ollman, se puede decir para Marx la economía política se caracteriza por el predominio del azar,  y los elementos que en ella se relacionan, no  tienen más vínculos que los que pueda revelar la investigación misma. Mientras que las relaciones que él descubre, se encuentran presentes como posibilidades reales en las relaciones que las precedieron, es decir, que las mismas existen como relaciones internas en la dimensión del tiempo. 
      Con respecto a las leyes deductivas, al igual que estas,  las leyes de Marx: “versan sobre la naturaleza del mundo, pero lo hacen sobre la base de los datos y son modificadas permanentemente por estos. Por consiguiente, no es posible sintetizarlas en fórmulas simples que tengan validez para todas las épocas” (Ollman, 1973: 39). 

     Hasta ahora, hemos realizado un esfuerzo por tratar de entender la visión de Ollman con respecto a la concepción y enfoque de Marx, y su objeto de estudio. Sin embargo es inevitable que en este punto nos preguntemos: ¿cuál es el sentido que tienen las leyes de Marx, si las mismas son modificadas por los datos sobre los que versan?. No parece muy convincente avanzar un paso más, sin obtener una explicación más esclarecedora que nos permita confiar en los resultados de una investigación que está orientada por este tipo de leyes.
     A continuación, Ollman (1973) nos ofrece una detallada explicación, que quizás pueda arrojar un poco de luz sobre este asunto:
 Estrictamente hablando, todas las leyes de Marx son tautologías: si estas son las relaciones de A, en esto habrá de convertirse A, y en ese devenir puede decirse que A obedece la ley de su propio desarrollo. Tales leyes no expresan más necesidad que la contenida en el grupo particular de las relaciones por ellas representadas. Las ambigüedades que hay en ellas son las ambigüedades que hay en la situación. No obstante, al incluir dentro de la ley todos los desarrollos posibles prefigurados por las relaciones significativas, puede decirse que la ley en sí misma es necesaria. Todo lo que acontece a un factor es el desenvolvimiento necesario de su ley. Consecuentemente, en vez de que estas leyes afecten de algún modo los hallazgos de Marx, son estos hallazgos los que le confieren todo su carácter (p.39).
     Quiere decir entonces, que para Marx las relaciones significativas de un factor en estudio indican en que sentido evolucionará ese factor.      Estas relaciones significativas, son reconocidas y representadas por una ley, que es ley para este grupo de relaciones específicas. De allí que la ley se manifieste como condición necesaria, porque en ella se expresan contenidas e identificadas el grupo de relaciones significativas del factor en estudio. Esto no quiere decir que la ley determina las relaciones significativas de un factor, sino que, por el contrario, son las relaciones significativas de un factor las que le dan cuerpo a la ley, que a su vez pasa a representar estas relaciones significativas.
     Es importante destacar, que para Marx “«Ley» es sinónimo de «tendencia», y en una ocasión Marx llega a decir que todas las leyes económicas son tendencias”(Ollman, 1973: 39). 
     Ahora bien, se puede decir que las leyes de Marx son una creación que le permite modelar mentalmente la totalidad de una manera distinta. Y en ese sentido, podemos pensar también que esa forma de modelar la totalidad tiene una intención. Sin embargo, da la impresión que las leyes aparecen como delimitaciones entre los factores en estudio, lo cual se contradice con la crítica que dirige Marx en contra de la postura que concibe a la realidad como factores separados entre sí. 

     Contra esta última afirmación, Ollman (1973) afirma que “esas delimitaciones impuestas a la totalidad social cumplen una finalidad meramente práctica, son un medio que le permite a Marx seguir adelante con su tarea actual” (p.42). Según él, cuando Marx habla de ley, está haciendo referencia a las relaciones del mundo real, mientras que cuando habla de lógica, se refiere a esas mismas relaciones según se reflejan en los significados de los conceptos pertinentes.

     Al entronar la pregunta que se había planteado William Petty sobre ¿qué es lo que intercambiamos cuando intercambiamos cantidades de valor?
 Marx dirige su trabajo hacia la investigación de la actividad productiva que se lleva a cabo en una sociedad en la cual las personas obtienen lo que desean a través del intercambio de valores equivalentes. Su trabajo investigativo lo lleva a preguntarse ¿Qué tipo de vida política, cultural, religiosa y social fomenta dicho intercambio y es, a su vez, fomentado por este?

     Ya habíamos dicho en la primera parte de este capítulo que Marx conceptualiza su objeto de estudio como relaciones de producción. Sin embargo, amparándonos en la concepción de Ollman sobre el empleo de los términos por parte de Marx, dijimos también que este concepto no es tomado por él como un factor fundante que determina a los demás factores sociales.

     A este respecto, Ollman (1973) afirma que: 
Al conceptualizar su objeto de estudio como «relaciones de producción», como una combinación de los principales procesos involucrados (como un factor centrado en esa combinación), Marx se allana el camino para abordar este problema. El resultado de todo ello (El capital) no es propiamente un tratado económico, sino, como observaron muchos lectores, una obra sobre la praxis social.(p.40)
     Es importante señalar, que si Marx denuncia que las categorías empleadas por la economía política para estudiar la sociedad capitalista son manifestaciones de la propia sociedad capitalista, entonces es de esperar que los términos empleados por él, tengan una intención particular. En efecto, Ollman (1973) opina que “La intención de los conceptos de Marx es, pues, trasmitirnos la información ya estructurada que a juicio de él expresan; es de este modo como adquieren un «valor de verdad» distinto del de las proposiciones que los encarnan” (p.40).
     Con respecto a este asunto, es importante reflexionar sobre la posibilidad de acceder verdaderamente a la información que Marx pretende transmitir. Es importante, por ejemplo, plantearnos las siguientes preguntas: ¿Con qué criterio decide Marx la ocasión en la cual habrá de utilizar cada concepto? ¿No será este procedimiento una manera de proceder arbitraria?
     Hay una oposición establecida entre el punto de vista de que el mundo da origen a nuestras concepciones y el punto de vista de que la adjudicación de nombres es un proceso arbitrario. Sin embargo, el  enfoque con el que Ollman ve a Marx no considera que tal oposición exista, ya que siempre apunta  al problema real como la posibilidad de descubrir y precisar las diversas formas según las cuales lo que realmente existe en la naturaleza y en la sociedad afecta nuestra manera de concebirlo y denominarlo, al mismo tiempo que este concebir y denominar por parte de nosotros, reactúa a su vez sobre lo que existe,  o sobre lo que llamamos estructuras naturales. 
     Es decir, que desde este punto de vista, la comprensión del pensamiento de Marx, pasa por entender esta doble mediación, ya que centrarse en el estudio de uno solo de estos sentidos constituye para Marx una deformación de los hechos. “Las denominaciones de Marx toman en cuenta al mundo real tal como es y también su contextualización de ese mundo, que decide (y no determina) cómo puede ser” (Ollman, 1973: 43).  
     Desde esta perspectiva se puede apreciar que uno de los aspectos importantes para la comprensión de Marx, consiste en saber que la asignación de nombres está vinculada con la función, que a su vez se concibe dentro de una totalidad relacional. “Así, cada factor tiene, en teoría, la capacidad potencial de tomar los nombres de los restantes (de todo lo que se aplica a ellos) cuando funciona como ellos lo hacen, o sea, según formas asociadas con sus nociones nucleares” (Ollman, 1973: 43).
     A pesar del esfuerzo realizado hasta ahora para seguir el planteamiento del autor, estas pistas que va dejando en el camino a veces no parecen ser suficientes. Comprender el motivo por el cual Marx emplea determinados términos pasa por captar la función a la que se refiere, sin embargo, al mismo tiempo, esto “depende, a su vez, de la similitud que guarde su concepción de los factores relevantes con la nuestra” (Ollman, 1973: 44).
     Es decir, que la gran enseñanza de todo esto, es que los conceptos de Marx no son los nuestros, por más que parezcan serlo, y el hecho de que él emplee las mismas palabras no quiere decir que sus conceptos son los mismos. Ollman (1973) afirma que: “las palabras constituyen el patrimonio del lenguaje, común a todos los que lo utilizan; en cambio, los conceptos o las ideas acerca del mundo que se expresan en palabras (o las palabras en la medida que contienen tales ideas) deben interpretarse preferentemente como un patrimonio individual” (p.44).
     Es por ello que, cuando Marx expresa lo que sabe y la manera como lo sabe, sus conceptos sobre el mundo parecen decirnos a veces poco, otras veces algo, y en ocasiones mucho más de lo que creemos que nos dicen. 
Sobre la Filosofía de las Relaciones Internas
     En el apartado anterior, hicimos énfasis en el trato que Marx le da a  los factores sociales como relaciones. Sin embargo, durante el análisis nos quedo la impresión de que estos factores sociales son también objetos materiales para Marx. Si esto es así, si los objetos materiales son tratados por Marx como factores sociales, y estos últimos a su vez son tratados como relaciones, se puede afirmar, sin temor a equivocarnos, que Marx concibe y trata a los objetos materiales como relaciones, lo cual pondría nuevamente en entredicho lo que generalmente pensamos y decimos sobre las cosas.
     El propio Ollman (1973), afirma que: “en efecto, en sus análisis, las máquinas, los artículos producidos, la persona física del trabajador, etc., son todos componentes de una u otra Relación social” (p.47).
     Es decir, que según Ollman, Marx concibe los objetos como relaciones. Sin embargo, dicha afirmación da a entender que las cosas son relaciones, cuando lo que generalmente damos por sabido es que no puede haber relaciones sin las cosas. 

     Una vez más, nos encontramos en la necesidad de cuestionar dicho planteamiento, y preguntarnos: ¿Cómo es posible esto? ¿A qué se refiere Marx, cuando describe a los objetos como relaciones? ¿en qué sentido es posible entender esta relación? 
     Para Ollman, no se trata de decir que las relaciones son las cosas, o de cosificar las relaciones, sino de entender el sentido que Marx  le da a las relaciones. Por ello, ante la acusación que se le pueda hacer a Marx diciendo que intenta reducir los términos de una relación a aquello que afirma los une, opina que lo que este hace es “ampliar el propio sentido de «relación» de modo de abarcar lo relacionado; puede considerarse entonces que cualquiera de los dos términos los expresa a ambos en su peculiar conexión” (Ollman, 1973: 47).
     Bajo esta perspectiva, se puede decir que Marx no niega la manifestación de las cosas, ni lo nexos espaciotemporales por los cuales funcionan entre ellas. De hecho, el mismo ubica al hombre en tanto ser vivo que tiene necesidades físicas y sociales dentro de esta manifestación. En este punto, lo importante es poder captar que: “concebir las cosas como Relaciones no es más que interiorizar esa interdependencia en la cosa misma” (Ollman, 1973: .47). 
     Es precisamente esa interdependencia en la cosa misma, la que según Ollman, se conoce como filosofía de las relaciones internas, y es dentro de esta tendencia que ha surgido en la historia del pensamiento humano, donde dice encontrar ubicado a Marx.

     Ahora bien, si esto es así no podemos conformarnos con asumir esta afirmación de Olllman como una verdad irrefutable. Es necesario requerir y solicitar ciertas pruebas que demuestren, o que por lo menos traten de demostrar dicha afirmación. 

     En ese sentido, a continuación Ollman presenta algunas de las pruebas que hemos podido rastrear en su obra, para tratar de mostrar que efectivamente, Marx se nutrió, y puede considerarse, como uno de los representantes de la filosofía de las relaciones internas:  
a) En primer lugar, las proposiciones que Marx formula lo ubican junto a aquellos que ven las cosas como Relaciones. Sostiene, por ejemplo, que «la cosa en cuanto tal es una relación humana objetiva con respecto a sí misma y al hombre»(p.48)
b) En segundo lugar, aun cuando los comentarios directos de Marx sobre el tema de las cosas como Relaciones son ambiguos, no lo es, en cambio, su tratamiento del hombre y la naturaleza (o sus componentes materiales) como Relaciones con vínculos internos recíprocos: «Decir que la vida material y espiritual del hombre está vinculada con la naturaleza es decir, simplemente, que la naturaleza está vinculada consigo misma»
c) En uno de los raros casos en que alude a la conexión que ve entre dos objetos físicos, se hace evidente su adhesión a la filosofía de las relaciones internas: «El Sol es el objeto de la planta –un objeto indispensable para esta, que reafirma su vida- de la misma manera que la planta es un objeto del Sol, una expresión del poder del Sol para despertar la vida, del poder esencial objetivo del Sol»(p.49)

d) El efecto que el Sol ejerce sobre la planta, que la mayoría de nosotros nos inclinaríamos a tratar causalmente, es considerado por Marx una «expresión» del Sol mismo, un medio por el cual este manifiesta los que es, y que, por ello forma parte de él(p.50).
e) Para aclarar lo anterior, agrega Marx: «Un ser que no tiene su naturaleza fuera de sí mismo no es un ser natural, y no desempeña papel alguno en el sistema de la naturaleza». Todo objeto material, en virtud de ser un objeto natural, es algo más que cualquiera de sus partes visibles o fáciles de aislar.(p.50).
f) En último lugar, creo justificado adjudicarle a Marx una filosofía de las relaciones internas por que lo contrario implicaría una ruptura total con la tradición filosófica de la que se nutrió. Tanto Hegel como Leibniz y Spinoza habían buscado el significado de las cosas y/o de los términos que las caracterizan en sus relaciones dentro de la totalidad (a la que se denomina, según los casos, «sustancia», «naturaleza», «Dios», etc.); y, a juzgar por sus voluminosos cuadernos de anotaciones, Marx había estudiado con sumo cuidado a estos tres pensadores durante su juventud.(p.51)
     Quizás, a estas alturas de la investigación, parezca que nos hemos desviado poco o mucho del tema que nos ocupa, sin embargo, es importante destacar que precisamente, cuando de analizar una concepción particular se refiere (y sobre todo cuando la misma pone en tela de juicio otras concepciones), el trabajo consiste en tratar de precisar aquellos puntos que nos permitan apoyar o refutar dicha posición. 

     Ahora bien, no es la intención de este trabajo entrar en un estudio minucioso sobre la filosofía de cada uno de estos representantes. Basta, para pasar a lo que nos interesa,  con mostrar la relación que Ollman afirma ver entre ellos, y las obras de Marx.

     Por ejemplo, en el caso de Spinoza, una de las características más relevantes, es que este entiende a la “«Sutancia» como todo aquello capaz de existir en forma independiente …Para Spinoza, que pone el acento en la totalidad, las partes cumplen un papel estrictamente adjetivo”(Ollman, 1973: 52)

     Con respecto a Leibniz, es importante destacar que este “hace hincapié en las partes y dedica poca atención a la totalidad que ve reflejada en cada una de ellas…Lo que destaca es un vínculo relacional que existe entre cada mónada y el universo” (Ollman, 1973: 52).
     Y en lo que a Hegel se refiere, puede decirse que  “en gran medida, la peculiaridad del sistema de Hegel radica en los diversos medios que emplea para que sigamos siendo conscientes de la totalidad al par que procura distinguir sus partes” (Ollman, 1973: 53).

     Ahora bien, podría parecer un poco dudosa esta vinculación de Marx con respecto a Hegel. Sin embargo, siendo que para Ollman este es considerado como una referencia para considerar a Marx dentro de la filosofía de las relaciones internas, es importante revisar qué piensa éste sobre esta vinculación. 
     Mucho se ha hablado sobre la constante crítica que Marx dirigió en contra de Hegel, durante el desarrollo de su obra. Sin embargo, para Ollman (1973) “Las críticas de Marx se dirigen siempre hacia la forma en que Hegel aplicó este esquema y su objeto de estudio preferido, y nunca hacia el carácter relacional de sus unidades o al sistema que entrañan” (p.54). Es decir que, para Ollman lo que Marx criticaba de Hegel no era su  sistema, sino la manera en que aplicaba el mismo, y el objeto de estudio al que aplicaba el mismo. Marx denunciaba que Hegel trasmitía la impresión de que las ideas crean a la materia, por el hecho de presentar el desarrollo real como un reflejo que se desprende de lo que acontece en el mundo de las ideas. Es como si el mundo material, se redujera a la exteriorización de lo que los hombres piensan acerca de él.
     Para Hegel, la conciencia piensa el mundo exterior, le da forma, y lo concibe espacio temporalmente de una manera determinada.

     En un primer momento (certeza sensible) somos ciertos de que el afuera se nos aparece como manifestación. Luego, en un segundo momento (percepción) nos damos cuenta que ese aparecer es aparente. Así que, en un tercer momento (entendimiento) sintetizamos la información obtenida durante el recorrido, y damos cuenta del mundo a través de conceptos.

     En consecuencia, el error que Marx atribuye a Hegel, consiste en considerar lo real como el “resultado de un pensamiento que se coordina así mismo y se reabsorbe en sí mismo y que funciona espontáneamente». Rechazar el papel que Hegel asigna a las ideas y sus conceptos y aceptar su visión relacional no implica contradicción alguna” (Ollman, 1973: 55).
     Ante este planteamiento, a veces se hace un poco engorroso entender la conexión que se afirma existe entre dos autores, cuando hay una crítica de por medio. Vale la pena preguntarnos entonces: ¿Cuál es, según Ollman, la vinculación que puede existir entre Marx y Hegel?

     Ya se había dicho anteriormente que Marx consideraba inaceptable la forma en que Hegel trataba a su objeto de estudio, y al objeto de estudio mismo. Sin embargo, con respecto “a la decisión  epistemológica vinculada con la forma en que se examina cualquier objeto de estudio, Marx no se apartó nunca de la concepción relacional que Hegel le había legado”(Ollman, 1973: 58).
     Ahora bien, si aceptamos que no hay contradicción alguna entre Marx y Hegel según la perspectiva planteada por Ollman, entonces: ¿Qué es lo característico de la concepción de Marx? ¿qué es aquello que lo diferencia de Hegel y otros autores de la filosofía de las relaciones internas?

     Según Ollman (1973): “lo que caracteriza a esta concepción es la naturaleza interna del vínculo entre las partes (sean estas cuales fueren), y no la función de clarificar tales vínculos que la totalidad, en cuanto tal, cumpliría” (p.56). De hecho, opina que dentro de esta misma  tradición, algunos pensadores–como Spinoza y Hegel- dedican mucha atención a lo que para ellos es la totalidad, y otros –como Leibniz y Marx- no lo hacen.
     Una vez que hemos llegado a este punto, es importante preguntarnos en ¿qué sentido evolucionó Marx con respecto de Hegel? si es que hubo alguna evolución. Tomando en consideración las teorías específicas y concretas de Hegel, que Marx siempre rechazo, y la filosofía de las relaciones internas –que según lo planteado hasta ahora- Marx siempre aceptó, Ollman (1973) afirma que: 
esa evolución solo puede referirse al significado de los conceptos que Marx tomó de Hegel, así como a los nuevos conceptos que introdujo. Al desplazar su atención hacia el mundo real, Marx insufla un nuevo significado a los primeros, al par que les quita su contenido idealista. Esta revuelta no se realizó en un momento; requirió preparación y tiempo (p.58).
     En pocas palabras, se puede decir que uno de los aspectos que pueden considerarse como evolutivos de Marx con respeto a Hegel, es que el primero realizó un gran esfuerzo por demostrar de qué manera las ideas son producidas por el mundo en que nos movemos y circulamos.

     Después de haber seguido atentamente la explicación de Ollman, se nos hace impostergable preguntar: ¿bajo qué criterio se decide cuáles son las unidades de la totalidad que se han de tratar como partes?
      El enfoque de Hegel y de Marx, parece dar por resuelto este asunto. Sin embargo, estamos en todo el derecho de cuestionarnos si la unidad postulada por esta concepción no es al mismo tiempo un impedimento para captar la existencia de esas mismas estructuras de manera separada, y no según la unidad que ellos dicen percibir. “Este es, en esencia, el problema de la individuación, escollo fundamental de toda filosofía de las relaciones internas” (Ollman, 1973: 60).

     Ya se había comentado anteriormente, que Marx no había dado mucha prioridad a la defensa y perfeccionamiento de su concepción relacional, sino que más bien se preocupaba por el hecho de poder manejarse por ella. 
     Además de Engels, otro de los que se ocupó de este asunto descuidado por Marx, y que realizó cierto aporte, fue Joseph Dietzgen. 
Este se interrogó sobre la posibilidad de encontrar una unidad práctica cualquiera, fuera de nuestras concepciones abstractas. En ese sentido, reflexionaba sobre las cosas que percibimos, y las que podemos tener en nuestras manos pudiendo incluso someterlas a análisis. Bajo la inquietud de estas reflexiones, se plantea las siguientes preguntas: ¿las cosas no son unidades creadas mentalmente sobre un número de partes separadas? ¿acaso no son las partes separadas el terreno sobre el cual la mente actúa para obtener esta unidad? ¿Dónde habremos pues de empezar, y dónde habremos de detenernos?
     La respuesta de Dietzgen, “es que el mundo real está compuesto de un número infinito de cualidades sensoriales perceptibles, cuya interdependencia hace de ellas una totalidad única” (Ollman, 1973: 60). Es decir que, según este punto de vista, no solo podemos aplicar la concepción relacional a los factores sociales y  a las cosas, sino también a las cualidades. De allí, que este proceso de vincular cualidades pueda detenerse en un punto cualquiera entre una cualidad individual y la totalidad, lo cual supone que existen infinitas maneras de dividir a la totalidad en partes discretas que llamamos cosas.
     Si estos realmente es así, entonces lo que en determinado momento aparece como una cosa, puede ser tomado en otro momento como el atributo de alguna otra cosa, o, dicho con otras palabras, podemos concebir cualquier cualidad como una cosa o cualquier cosa como una cualidad, dependiendo de donde tracemos la línea divisoria.
     He allí el asunto. Lo que Dietzgen nos está diciendo, es que vemos la totalidad revelada en ciertas partes, porque precisamente esas partes son las que el ser humano ha fragmentado por la vía de la conceptualización. Es decir, que según su visión, nuestra mente no registra pasivamente los efectos que en ella produce la realidad externa, sino que la misma encuentra en la realidad sensorial el material, el comienzo, y el límite donde desarrolla su mundo. “El problema teórico de la individuación es resuelto con éxito por los hombres en su práctica cotidiana. Que ellos no vean en lo que hacen la individuación de partes dentro de una totalidad interconectada es, por supuesto, otra cuestión” (Ollman, 1973: 61).

     Sin embargo, en el aporte de Dietzgen, su noción de conceptualización sigue siendo una descripción parcial, ya que no considera plenamente elementos como el vínculo con el lenguaje, ni reflexiona sobre los efectos que este pueda tener sobre las necesidades físicas, ni sobre las estructuras sociales y económicas.
     En cambio, el estudio que Marx realiza sobre el capitalismo, si toma en consideración ciertas relaciones sociales, e incluso las considera más importantes que otras. Sin embargo, según el marco de la filosofía de las relaciones internas, este hecho no contradice su concepción, según la cual cada parte contiene relacionalmente sus vínculos de dependencia con todo lo demás.

     A juicio de Ollman (1973) “Que se escojan algunos de esos vínculos y, para ciertos fines, esté justificado verlos como si formaran una estructura  no es más sorprendente que cualquier otro acto de individuación (conceptualización) basado en similitudes reales” (p.63).
CAPITULO II
 “ETICA MARXISTA”: RELACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LOS ACTOS  DE APROBACIÓN Y CENSURA.
Sobre la justificación de los juicios éticos.
     Al plantearnos la pregunta sobre cuál es la vida que vale la pena vivir, y de qué manera se ha de vivir esa vida, o cuando hablamos de posturas morales y éticas, generalmente surgen opiniones encontradas y visiones distintas sobre la manera en que consideramos más deseable vivir nuestra vida. Cuestionarnos sobre el por qué debemos hacer esto o aquello, con qué derecho nos exigen o exigimos la abstención o la realización de ciertas acciones, o cuál tipo de ética nos parece más favorable que otra, implica la engorrosa necesidad de justificar la posición asumida, o lo que es igual, implica la necesidad de dar cuenta de nuestros juicios éticos.
     A pesar de lo mucho que se ha escrito sobre los juicios éticos, no parece del todo clara la manera en que los mismos pueden ser justificados. Sin embargo, “la cuestión de la justificación es particularmente apremiante en una época como la nuestra, en la que se enfrentan diversas concepciones de moral que se contradicen” (Tuguendhat, 1985:106).
     Sino se pueden justificar las exigencias reciprocas que constantemente formulamos entre nosotros, es evidente que las mimas podrían perder el interés y la fuerza con la que nos vinculan.
      Para autores como Tuguendhat, aludir a una perspectiva histórica con respecto a la justificación, significa una evasión de la misma, fundamentada en condiciones socio-económicas e históricas consideradas desde una visión subjetiva o colectiva, no sobre lo que es éticamente correcto, sino sobre lo que algunos, o alguien en particular, tiene por tal. 
     Tal opinión deja de lado la posibilidad de siquiera tomar en cuenta los planteamientos de Marx. Por el contrario, Aranguren (1995) afirma que “en cuanto a la modificación llevada a cabo en la realidad a través del cumplimiento de la proposición –en definitiva moral, práctica- de Marx, tenemos que ver su modo de insertarse en la realidad histórica” (p.190). Si aceptamos que el sentido real de la teoría marxista consistía en la modificación radical de la estructura socieconómica, que perseguía la autoliberación del proletariado, la supresión del fetichismo y la alienación, y la creación de un hombre nuevo, “el movimiento real de la historia aparece así a nuestros ojos -independientemente de la terminología marxista- como un movimiento moral” (Aranguren, 1995: 192).    
     Sin embargo, el hecho de poder dar razones sobre los juicios éticos, es algo generalmente aceptado por los que se dedican al estudio del tema, muchos de los cuales consideran la necesidad de justificación como una necesidad inmanente a los juicios éticos.  

     En el caso de Tuguendhat (1985), este opina que “Las normas morales son restricciones de nuestra libertad, por lo que representan una carga emocional”(p.105). Pero no se refiere específicamente a las normas morales que nos imponemos a nosotros mismos, esperando que los demás también las cumplan, sino a las normas sobre las cuales todos nos ponemos de acuerdo, y nos comprometemos a cumplirlas recíprocamente. 
     Esta manera de concebir la moral se conoce como la autonomía colectiva, ya que en ella “existe una coacción, pero esta coacción, lo mismo que en el juego, consiste sólo en la vinculación de cada individuo a una regla a la que determinan igualmente todos los demás y a la que éstos también están vinculados”(Tuguendhat p.112).

     Desde la perspectiva de Marx, se puede decir que Tuguendhat pone el  acento, o resalta como factor más significativo a las emociones y reacciones afectivas que se tienen hacia algo muy determinado. Esto es lo que se conoce con el nombre de los sentimientos morales, los cuales se caracterizan por tener un contenido proposicional concreto. “Sólo podemos entender lo que es la moral, o sea lo que es, por ejemplo, lo bueno, lo que es para nosotros (y lo que es, sólo lo es para nosotros), si la tomamos junto con el afecto que forma parte de ella, pues para nosotros, la moral está sólo en este afecto” (tuguendhat; 1985: 111).
     Lo que Tuguendhat considera que realmente le da consistencia y sentido a la ética, son las vinculaciones afectivas que existen entre los seres humanos, las cuales están reivindicadas en el sistema normativo caracterizado por la autonomía colectiva.  “Una moral sólo queda descrita como moral si tiene un grado de importancia afectiva: la descripción del afecto y de su objeto proposicional –o sea de la moral en este sentido- van de la mano”(p.114).
     Esta opinión no es compartida por algunos de los defensores de la “ética marxista”. Shishkin, por ejemplo, considera que la moral no abarca sólo los puntos de vista y sentimientos morales, sino que también implica “todas las relaciones sociales (incluyendo su fundamento, las relaciones de producción), que las personas enjuician, en función de las condiciones históricas y de los intereses de clase, como justas o injustas, como buenas o malas” (Shishkin, 1966: 20).

     Ahora bien, antes habíamos alertado sobre la existencia de diferentes tipos de justificación y de normas éticas. Por consiguiente, es importante preguntarnos ¿en qué sentido o cómo se pueden relacionar las justificaciones éticas? 

     Tal parece que no solo se trata de dar razones sobre tal o cual determinado sistema de normas éticas, sino de poderlo justificar ante otro sistema de normas.   

     Por ejemplo, la concepción ética defendida por Tuguendhat, entiende la ética en el sentido de la autonomía colectiva como un sistema de corte universalista. Pero es justificada no solo como una explicación que se da consistencia a sí misma, sino también como explicación que se da consistencia en relación con un sistema ético de corte particularista basado en la identificación con una determinada comunidad (donde el colectivo no son todos, sino todos los esto y aquellos), y en un sistema ético de corte contractualista donde el exclusivismo incluye sólo a los que traen consigo lo bastante como para resultar interesantes a los demás.

     Bajo esta perspectiva, es importante preguntarnos: ¿En qué sentido puede ser universalista la posición asumida por Tuguendhat? ¿Cómo se justifica tal pretensión universal? ¿Debe ser únicamente la consistencia conceptual lo que constituye la justificación? ¿no nos condicionamos así en todo caso con respecto al punto de partida que elegimos?

      Otra propuesta relevante podría ser la de Kymlicka, quien supone la reivindicación o pone el acento sobre los derechos diferenciados en función del grupo.
     Lo que subyace a la propuesta de Kymlicka es la creencia de que cuando se habla de derechos diferenciados en función del grupo, se puede mostrar la conexión que hay entre el liberalismo y el multiculturalismo.
    Veamos la manera en que el autor intenta justificar este tipo de propuesta, sabiendo desde ya, que el factor relevante desde el que parte, o el que parece tener más importancia para efectos de la explicación es el que denomina los derechos diferenciados en función del grupo.  

     Al proponer estos derechos el autor pone de manifiesto cierta distinción entre las reivindicaciones que pretenden ciertos grupos, las cuales presuponen restricciones internas y  protecciones externas.

     En este sentido algunos grupos pueden solicitar para sí la posibilidad de establecer ciertas normas internas que sean respetadas por la mayoría de la sociedad y que rijan para los miembros de ese grupo determinado (por ejemplo, el respeto de los días religiosos),  así como también otros grupos pueden hacer más énfasis en el acceso a la forma de vida que la mayoría social les niega (por ejemplo, el acceso a la educación formal), mientras que otros pueden solicitar ambas reivindicaciones.

     Kymlicka parte del supuesto según el cual, uno de los principios del liberalismo, es el planteamiento de la libertad individual dentro de un marco social,  que  permita a los individuos la posibilidad de desarrollar proyectos de vida en función de su idea del bien, y cuestionar los principios culturales de la tradición en que están insertos.

     Sin embargo, si se quiere ser fiel a la idea de libertad individual que pretenden las democracias liberales, se debe tomar en cuenta que algunas protecciones externas implican (de manera contradictoria) cierta restricción de libertades individuales. Así, por ejemplo, los indígenas que viven en territorios nacionales, tienen menos capacidad de endeudamiento con relación a los demás ciudadanos de un país, y por ende, menos posibilidad de acceder a créditos que les permitan llevar a cabo sus proyectos de vida.
          El autor identifica en las filas del liberalismo un temor fundamentado en la creencia de que el multiculturalismo (llevado a su extremo lógico) puede justificar que cada grupo étnico tenga autoridad para imponer sus propias tradiciones legales a sus miembros, aunque las mismas se encuentren en contradicción con los derechos humanos básicos y con los principios constitucionales 
     En ese sentido, es importante preguntarnos ¿por qué determinados derechos son diferenciados en función del grupo? O ¿por qué los miembros de determinados grupos deberían tener derechos referentes al territorio, a la lengua, o a la representación, y los miembros de otros grupos no?
     A este respecto, Kymlicka (2002) responde que “La mayoría de tales derechos no tienen que ver con la primacía de las comunidades sobre los individuos, sino que más bien se basan en la idea de que la justicia entre grupos exige que a los miembros de grupos diferentes se le concedan derechos diferentes”.(p.76).
     Según Kymlicka, hay una Ciudadanía Multicultural cuya existencia depende, de alguna manera, del reconocimiento de derechos multiculturales o diferenciados en función del grupo.
     Sin embargo, no se trata de reivindicar derechos a grupos que se vistan de tal o cual manera, que tengan tales o cuales gustos. No se trata de reivindicar derechos especiales para punketos, rockeros, hippis, etc, sino de otorgar derechos a grupos que pertenezcan a una cultura societal.
     Una cultura societal “es, una cultura que proporciona a sus miembros unas formas de vida significativas a través de todo el abanico de actividades humanas, incluyendo la vida social, educativa, religiosa, recreativa y económica, abarcando las esferas pública y privada. Estas culturas tienden a concentrarse territorialmente, y se basan en una lengua compartida” (Kymlicka, 2002: 112).
     Desde una perspectiva liberal, este autor reivindica el hecho de la diversidad cultural como un factor necesario a favor de la libertad. Así, se puede apreciar que al defender la posibilidad de derechos diferenciados en función de grupos, también se hace alusión a cierta idea de lo que es la justicia, la libertad y la igualdad, entre otras nociones que trata a lo largo de su obra.
     Además, argumenta que la única manera en que puede sobrevivir una cultura ante las presiones del mundo moderno, es precisamente por el hecho de ser una cultura societal.
     Sin embargo, esta idea no esta en contradicción con la democracia liberal, ya que, en primer lugar, uno de los postulados del liberalismo se refiere al hecho de que los individuos puedan dirigir sus vidas desde dentro, es decir, de acuerdo con sus convicciones sobre lo que da valor a sus vidas. En ese sentido, los individuos deben tener los recursos y las libertades necesarias para guiar sus vidas según sus creencias, sin temor a la discriminación y al castigo, ni a las imposiciones éticas. En segundo lugar, está la condición previa de que los individuos son libres para cuestionar estas creencias, para examinarlas a la luz de cualquier información, ejemplo y argumento que su propia cultura les pueda proporcionar.
     Por consiguiente, “para que una elección individual sea posible, los individuos no solo necesitan acceso a la información, sino también capacidad de evaluarla reflexivamente y libertad de expresión y asociación. También necesitan acceder a una cultura societal” (Kymlicka, 2002: 122). 
     Se puede apreciar entonces la importancia que Kymlicka le otorga al multiculturalismo, y el intento por demostrar la manera en que el mismo enriquece a las democracias liberales, siempre que se construyan las condiciones para una interacción en igualdad de poderes, lo cual no queda muy desarrollado en su exposición. 
     Aunque el intento de justificación de Kymlicka parece implicar más elementos que el de Tuguendhat, aún no parece quedar claro el problema de la justificación de los juicios éticos, ni la forma en que se puede explicar de forma racional y satisfactoria que algo es bueno o malo, adecuado o inadecuado, de manera que tanto unos como otros nos pongamos de acuerdo en cuanto al factor considerado. No es fácil identificar la postura de Marx al respecto, o por lo menos no se puede apreciar a primera vista lo que pueda entender por bueno o malo según su concepción del mundo. Recordemos que en el estudio llevado a cabo por Marx, estaban imbricados una cantidad de factores que no parecen desentrañarse fácilmente.

     En ese sentido, y sabiendo que Marx no escribió una obra especial dedicada a la ética, podemos preguntarnos: ¿existe realmente algo que pueda llamarse la ética marxista? y si es así ¿cómo podría justificarse?
Sobre las observaciones valorativas en Marx
     Retomando la pregunta que habíamos dejado abierta, teniendo en cuenta la concepción del mundo de Marx, y sabiendo de antemano que orientó gran parte de su obra por la pregunta sobre el por qué el trabajo está representado por el valor de su producto, se podría estar de acuerdo con la siguiente hipótesis de Ollman: “Si Marx hubiera logrado escribir la obra sobre ética que planeaba, creo que su atención se habría centrado en el siguiente interrogante: ¿Por qué la aprobación y la desaprobación están representados en nuestra sociedad como juicios de valor?”(Ollman, 1973: 65).
     Según la visión y el enfoque de Marx, que hemos visto a través de la perspectiva de Ollman, una crítica de la ética por parte de Marx, hubiese intentado demostrar la relación interna que observa entre las particulares formas de nuestra vida ética y el entramado social en el que las mismas se originan. Así, por ejemplo, una de las preguntas que a juicio del autor, se hubiese realizado Marx, sería: ¿por qué motivo se organiza de determinado modo, y con tales formas, cierto aspecto de la realidad, como es el caso de ética?
     Esta pregunta lleva implícita una crítica a la manera en que se dan las relaciones sociales en la ética burguesa, por la introducción de una relación artificial, como lo es la relación de utilidad. Para Marx, “la relación social se ha convertido en una cosa bajo la forma de un principio –una cosa, además, que ejerce gran influencia en el pensamiento y la acción de la gente-“(Ollman, 1973: 65).

     Al evadir la pregunta sobre el por qué, en la sociedad capitalista, los actos de aprobación y censura aparecen como juicios de valor, o como inferencias de principios absolutos, los actos de aprobación y censura del propio Marx desafían todo fácil intento de clasificación.
     Por ejemplo, si reflexionamos sobre la utilización de términos del acervo de la ética, tales como «bueno», «malo», «el mal», «juicio de valor», etc., en las obras escritas por Marx, es obvio que no puede ser considerado como un pensador ético. 

     Lo mismo podemos decir al cuestionarnos si realmente Marx consideraba que tenía concepciones éticas.
     Sin embargo, también es claro que en sus obras podemos apreciar sentimientos de aprobación y desaprobación, así como una postura favorable hacia una de las clases que describe, e incluso notamos una clara incitación a la acción a través de sus escritos, que nos conduce a pensar que Marx si era un pensador ético. Pero de ser así, es importante preguntarnos: ¿cuál es exactamente la idea del bien que tiene Marx?

     Podríamos pensar que la misma reside en la defensa y reivindicación del proletariado, por ser esta la clase más explotada y miserable. A este respecto, autores como Rubel, opinan que la definición del proletariado es una definición eminentemente ética (aunque no sugiere que se la sitúe como la idea específica del bien que tiene Marx). En sus ensayos de biografía ética, se puede leer lo siguiente. “Digámoslo inmediatamente, pensando bien nuestras palabras: estamos en presencia de la primera definición marxista del proletariado, de una definición que se sitúa esencialmente a nivel ético, y cuyo contenido Marx completará más tarde con aportes sociológicos e históricos” (Rubel, trad,1970 :82)
     Sin embargo, también se podría decir junto a Fromm, que su idea del bien descansa en la humanidad, y que esta es la causa a la cual piensa que debe servir. 
     Aunque, de igual manera podría pensarse que es en la realización humana que se da en el comunismo donde tiene o tendrá lugar, lo que él considera bueno y justo.
     La dificultad no esta en decir sí a todas estas afirmaciones sino precisamente en decir no a cualquiera de ellas, ya que, si las teorías de Marx se apoyan en algún compromiso ético, este compromiso se puede plantear en cualquiera de estos términos, es decir, en el proletariado, la humanidad, y la realización humana en el comunismo.  

     Bajo estas consideraciones hemos llegado nuevamente al punto de partida de esta investigación. “O sea que, cuando aquello que se considera «bueno» incluye tantos factores, es menester explicar las relaciones que existen entre esos factores, y esa explicación nos reintroduce de lleno en las propias teorías de las que pensábamos apartarnos” (Ollman, 1973: 67). 
     Si queremos aclarar, por ejemplo, la conexión que hay entre los intereses del proletariado, el servir a la humanidad, y la realización de la misma en el comunismo, debemos formular las teorías sobre el hombre y la sociedad que se suponen son el resultado de las concepciones éticas de Marx.

     Tal parece que al querer justificar una teoría ética en Marx, eludiendo la pregunta propuesta por Ollman, caemos en una especie de círculo. Así, por ejemplo, desde las filas del marxismo, Kautsky defiende una noción de ideal ético fundamentada en el antagonismo social, cuyo contenido (según sus propias palabras) no resulta muy claro. Afirma que “el mismo desarrollo que en las clases contrarias o en decadencia produce una creciente inmoralidad, genera en las clases ascendentes, en medida creciente, una suma de fenómenos que comprendemos bajo el nombre de idealismo ético”(Kautsky, 1975: 130).
 

     Quizás el hecho de adjudicarle una ética particular a Marx sea el resultado de que los interpretes no vean en su adhesión a cualquiera de los términos antes planteado, la manera de enfocar su obra, sino que se  lo confunda con la descripción de lo que el  hace en la vida real. Dicha adjudicación puede originarse por estimar que la ética implica una opción consciente, la decisión de actuar de determinado modo ante cualquier circunstancia sobre la base de un principio. “Una ética supone que para cada cuestión analizada hubo un período antes de aplicar el criterio, en que la actitud del individuo fue neutral, o al menos no tan decidida como luego lo fue; supone que era posible elegir otra alternativa” (Ollman, 1973: 68).
     Ante esta afirmación, es importante preguntarnos:¿Cómo se puede dar cuenta de un sistema ético?
     Ollman (1973) afirma que: “en todos los sistemas éticos –o sea, en todas las formas de pensamiento generalmente aceptadas como tales- los fundamentos de los juicios que se emiten son externos a aquello que se juzga”(p.68). Por consiguiente, las adhesiones personales son suspendidas hasta que se reúnen los hechos y se aclara la relación de estos con el criterio adoptado para el juicio. De allí, que luego se realice una evaluación, que pasa a constituir una opción consciente.
     Pero según la concepción relacional que hemos examinado en el capítulo anterior, se puede decir que Marx consideraría internamente relacionado a todo aquello que se conoce, se defiende, se censura, o se realiza. “Todas las facetas del mundo real, y las acciones y pensamientos de la gente como elementos de aquel, dependen recíprocamente en cuanto a su ser, y deben ser comprendidos en consecuencia”(Ollman, 1973: 69) 
     Ahora bien, si aceptamos el punto de vista de Ollman, y admitimos que no es posible concebir nada de lo que denominemos hechos, sin vincularlos con elementos evaluativos, o viceversa, tenemos como resultado, que nisiquiera se podría plantear el problema que los pensadores ortodoxos se propusieron resolver.
     Por consiguiente, la idea que ha estado presente a lo largo de la tradición ética, según la cual es lógicamente permisible adoptar una actitud cualquiera hacia un hecho dado, pasa entonces a concebirse como un juicio que es inherente a las circunstancias que le dan origen.
     Según la concepción de Ollman, los juicios nunca pueden separarse, ni práctica ni lógicamente, de su contexto y del número de alternativas reales que ofrecen. La distinción entre hechos y valores “aparece como una forma de autoengaño, como un intento de negar lo que ya se ha realizado afirmando que no puede haber sido realizado o que todavía no se lo ha realizado”(Ollman, 1973: 70).
     En última instancia, según el modelo de Marx, cualquier juicio depende del conjunto independiente de valores que cada persona trae consigo a una situación, por razones que ella conoce mejor que nadie. “La premisa ética no es solamente un árbitro final sino misterioso, y desafía todos los análisis sociológicos y aun psicológicos”(Ollman, 1973: 69). 
     Ante esta situación, vale la pena preguntarnos: ¿Cómo podemos entender entonces las observaciones valorativas de Marx?
      Desde la perspectiva de Calvez (1956) se puede decir que para el marxismo “no existe valor en el sentido de que el valor se opone a la realidad, y de que se afirma frente a ella. No existen tampoco juicios de valor que se puedan distinguir de los juicios de realidad”(p.492). Según este planteamiento, Marx no considera ningún valor como inmutable ni trascendente.

      Al definir los hechos como enunciados de algo conocible o que se sabe ha ocurrido, y los valores como las propiedades de las cosas por las cuales las apreciamos o reprobamos, “Marx hubiera dicho que, al conocer algo –y mucho más al conocerlo bien- ya estamos apreciándolo o reprobándolo” (Ollman, 1973: 70).
     En ese sentido, aquellas observaciones que encontramos en las obras de Marx, que nos parecen de índole valorativa, son facetas internamente relacionadas de todo lo que él dice y sabe, lo cual, a su vez, está ligado internamente a su vida y a todas las circunstancias circundantes, por considerar que todas las cosas del mundo se relacionan de este modo.
     Bajo esta perspectiva, se puede apreciar que la afirmación de Marx implica asimilar que los hechos contienen en sí mismos su condena y la exigencia de hacer algo con respecto a ellos. Por ejemplo, al conocer las condiciones de vida de una persona o de una sociedad, se puede sentir la necesidad de transformar o conservar dichas condiciones de vida. Pero es precisamente el análisis de esas condiciones, y la manera en que están relacionados los factores considerados, donde está incluida la valoración. Dicho análisis no nos conduce a la valoración, sino que la valoración está internamente relacionada con todo el conjunto de informaciones que la hacen posible y necesaria.
     Así, en el caso de que los individuos tomen decisiones diferentes, no quiere decir que formulen juicios éticos opuestos, sino que las relaciones específicas en las que se encuentran, como por ejemplo, su historia personal, o la clase social a la que pertenecen, los han llevado a una apreciación diferente de los hechos. “En el marxismo no hay proposiciones «moralmente neutrales» (y los mismo diría Marx de las proposiciones de cualquier otro pensador)”(Ollman, 1973: 71).
     ¿Cuál es, entonces, la mejor manera de caracterizar lo que se consideran elementos valorativos en la obra de Marx?
     Según lo visto hasta ahora, a esta pregunta se le pueden dar dos respuestas alternativas. En primer lugar, se puede decir que en el análisis que Marx realiza, los elementos son descripciones directas del factor o los factores que tiene delante, descripciones que realiza sobre la base de su función en el problema que examina, dentro del amplio contexto de lo que él sabe verdadero respecto del mundo. Mientras que, en segundo lugar, se puede afirmar que “Marx procede por individualización a partir de un todo, delimitando en él cierta información que contiene ya elementos que el sentido común clasificaría en una de ambas esferas, en vez de relacionar lógicamente hechos y valores que serían independientes” (Ollman; 1973: 71).
     “En la filosofía de las relaciones internas, el problema nunca reside en relacionar entidades aisladas sino en desentrañar una relación o grupo de relaciones a partir de la configuración total y necesaria en la que ellas existen” (Ollman, 1973: 72).
     Como se había afirmado en la primera parte de esta investigación, se puede apreciar que, según la exposición de Ollman, lo que se aplica para las proposiciones de Marx, es también aplicable para sus conceptos. Por ejemplo, así como sus ideas sobre el mundo son expresadas a través de los términos que emplea, también sus conceptos transmiten las relaciones reales que según él, existen en el mundo. De manera que, aunque estas relaciones incluyen elementos que otros considerarían de naturaleza valorativa, se puede decir que los conceptos transmiten, en lo que significan, los propios juicios que Marx generalmente formula con ellos. Es por esta razón, que antes se dijo que los conceptos tenían un valor de verdad aparte de las proposiciones en que aparecen. 
     Al ubicar a Marx dentro de la visión de los representantes de la Filosofía de las relaciones internas, Ollman (1973) lo hace partiendo de que en esta tradición “todo juicio de valor debería entenderse como internamente relacionado con el saber acumulado por ellos, y por ende como expresión de todo lo que lo vuelve posible y necesario”(p.73).

CONCLUSIONES
     Al emprender esta investigación, hemos seguido un hilo conductor que nos ha llevado del uso concreto de los conceptos por parte de Marx a la forma en que éste se refería a tales conceptos.

      Abordamos luego lo referente a la concepción de estos conceptos como componentes sociales, y reconocimos como trata a dichos componentes sociales como Relaciones, al mismo tiempo que utiliza  las relaciones como significados, enmarcando tales prácticas dentro del contexto indispensable de la filosofía de las relaciones internas.
     De esta manera de proceder se desprende que:

· Desde un punto de vista ontológico la pregunta sobre lo qué es, ya no versa sobre los entes o las “cosas en sí”, sino sobre las relaciones.

· Desde el punto de vista gnoseológico la pregunta sobre cómo se conoce lo que es, atribuye un valor de verdad a los conceptos, y permite la manipulación de sus significados, así como el empleo de términos de cierta manera, que considerados de otro modo serían inexplicables.

· Desde el punto de vista epistemológico, la noción de lo verdadero o lo valido pasa a depender del análisis que se realiza con respecto a los factores que en el momento del análisis estén en consideración.

· Por consiguiente, desde el punto de vista ético, en la pregunta sobre cuál es la vida que vale la pena vivir, queda salvada la distinción entre hechos y valores que generalmente se establece según el sentido común.
     Hemos visto como la visión de Marx que expone Ollman, considera que en el conocimiento que tenemos de las circunstancias, están implícitos nuestros sentimientos de aprobación y rechazo. Ello se desprende de considerar que cada sujeto se inserta en el todo desde una individuación. 
     Marx realiza un recorrido y una descripción, partiendo de un factor que en determinado momento considera significante para la situación particular que esta tratando. Sin embargo, en otra situación, ese factor puede ser otro más de los que se encuentran imbricados en el análisis. El trabajo está no solo en identificar las relaciones entre los factores considerados, sino en dar cuenta de la manera en que estos mismos se relacionan.
     Los conceptos de Marx transmiten las relaciones reales que según él, existen en el mundo, y precisamente, en esas relaciones están incluidos aquellos elementos que algunos considerarían de naturaleza valorativa. Por consiguiente, se puede decir que los conceptos transmiten, en lo que significan, los propios juicios que Marx generalmente formula con ellos. 

     En contra de lo que generalmente piensan los interpretes que atacan o defienden una supuesta “ética marxista”, Marx no trata de establecer una teoría ética sobre un fundamento o principio único y eterno que pretende regir para todos, sino que, por su visión del mundo, la manera en que concibe y trata su objeto de estudio, y la forma en que procede en sus investigaciones, no concluye ni define lo que es bueno o malo, conveniente o incoveniente, sino que analiza y describe las relaciones que considera imbricadas en la situación y las circunstancias tomadas en cuenta. En ese sentido, llamamos supuesta, a una “ética marxista” entre comillas, porque la misma se ha tomado como un rotulo que presenta a Marx como tratando de justificar sus sentimientos de aprobación o rechazo, cuando los mismos están implícitos en el conocimiento que él tiene de la situación, y en la significación de los conceptos con los cuales transmite la manera en que considera relacionados los factores considerados en ese momento.
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� Ollman acude frecuentemente al apoyo de Engels, ya que según él, éste está totalmente de acuerdo con el enfoque de Marx; acuerdo que queda ratificado  en su obra  Dialéctica de la Naturaleza, la cual fue publicada después de la muerte de Marx.


� Lenin era partidario de los que pensaban  que era necesario entender a Hegel para captar las ideas de Marx. Por su parte, Kautsky se remitía siempre a las palabras textuales de Marx. Sobre esta disputa, se pueden consultar los textos de la bibliografía.


� En el pensamiento de Hegel está siempre presente la  doble mediación. Recibimos información del mundo, la procesamos y la transformamos. Damos cuenta de la realidad a través del lenguaje. Los tres primeros capítulos de La fenomenología del Espíritu fundamentan esta afirmación.


� Para Marx, pretender pensar en una transformación social desde las categorías que contienen y dan consistencia a la sociedad que se quiere superar, significa quedar atrapado en la misma, es decir, reproducirla.


� La batalla con el sentido común, en defensa del enfoque de Marx, es una constante a lo largo de la obra de Ollman.


� Las bastardillas son mías.


� Ya en el primer capítulo del primer tomo del Capítal, Marx indica algunos puntos de referencias por los que se orienta su trabajo investigativo, mencionando en varias ocasiones a William Petty como uno de esos referentes.


� En esta primera parte de la Fenomenología del Espíritu, la conciencia le da sentido de existencia al mundo. Es ella la que pone las cosas en el mundo al pensarlas.


� Dicha crítica está presente a lo largo de las obras de Marx. Sin embargo, se puede decir que es en La Sagrada familia y en La Ideología alemana, donde éste intenta mostrar la dependencia del hombre con respecto a las ideas abstractas, y monta sobre sus hombros la responsabilidad que tiene como sujeto histórico de crear su vida y su consciencia.


� Kautsky alimenta el prolongado debate entre las perspectivas que consideran al marxismo como una ley o como un ideal; entre los que esperan que el sistema capitalista se agote por sí solo sin participación política alguna, y los que contemplan como brota de los antagonismos sociales, ese ideal puro que llaman marxismo.





